
III. Normas Autonómicas

LEGISLACIÓN ESPAÑOLA SOBRE DROGAS

DECRETO FORAL 296/1996, DE 29 DE JULIO, POR EL QUE SE
MODIFICA LA LEY FORAL 20/1992, DE 30 DE DICIEMBRE, DE

IMPUESTOS ESPECIALES.

Artículo único. Modificación de la Ley Foral 20/1992, de 30 de diciembre, de
Impuestos Especiales.

Con efectos de 31 de julio de 1996 los artículos de la Ley Foral 20/1992, de
30 de diciembre, de Impuestos Especiales, que se relacionan a continuación
quedarán redactados con el siguiente contenido:

Primero.-Artículo 35.

“Artículo 35. Tipo impositivo.

El Impuesto.se exigirá al tipo de 114.000 pesetas por hectolitro de alcohol
puro, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 36 y 37”.

Segundo.-Artículo 36, número 2, letra a), apartado 5.º, letra b), apartado 5.º, y
número 4.

2.a), apartado 5.º

“5.º Tipo de gravamen. El Impuesto se exigirá al tipo de 99.760 pesetas por
hectolitro de alcohol puro. Lo dispuesto en este apartado se entiende sin per-
juicio de lo establecido en el artículo 37”.

2.b), apartado 5.º

“5.º Tipo de gravamen. El Impuesto se exigirá al tipo de 99.760 pesetas por
hectolitro de alcohol puro. Lo dispuesto en este apartado se entiende sin per-
juicio de lo establecido en el artículo 37”.

Número 4.

“4. Introducción de bebidas derivadas fabricadas en otros Estados miembros
por pequeños destiladores.

El tipo aplicable en relación con las bebidas derivadas fabricadas por produc-
tores independientes situados en otros Estados miembros que obtienen una
producción anual que no exceda de 10 hectolitros de alcohol puro, será de
99.760 pesetas por hectolitro de alcohol puro”.

Tercero.-Artículo 37.

“Artículo 37. Régimen de cosechero.

Cuando las bebidas derivadas obtenidas en régimen de destilación artesanal se
destinen directamente desde fábrica al consumo de los cosecheros, en la
forma y con las condiciones que se establezcan reglamentariamente, el tipo
impositivo aplicable será de 26.910 pesetas por hectolitro de alcohol puro. La
aplicación de este tipo se limitará a la cantidad de bebida equivalente a 16
litros de alcohol puro por cosechero y año”. 

DISPOSICION ADICIONAL

Las normas contenidas en este Decreto Foral tienen carácter provisional hasta
que sean aprobadas por el Parlamento de Navarra.
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